
El 24 de Diciembre de 2013, quedó publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
DECRETO por el que se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612 y se derogan los 
artículos 88, 157, 295, 394, 1613 y 1620 del Código Civil Federal; tal y como a continuación se 
señala:  

  

SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 86, 87, 133, 292, 395 Y 1612 Y SE DEROGAN LOS 

ARTÍCULOS 88, 157, 295, 394, 1613 Y 1620 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL. 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 86, 87, 133, 292, 395 y 1612 y se derogan los 

artículos 88, 157, 295, 394, 1613 y 1620, del Código Civil Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 86.- En la adopción plena se levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los 

mismos términos que la que se expide para los hijos consanguíneos, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo siguiente. 

Artículo 87.- En la adopción plena, a partir del levantamiento del acta a que se refiere el 

artículo anterior se harán las anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará 

reservada. No se publicará ni se expedirá constancia alguna que revele el origen del adoptado ni 

su condición de tal, salvo providencia dictada en juicio. 

Artículo 88.- (Se deroga). 

Artículo 133.- Cuando se recobre la capacidad legal para administrar, se presente la persona 

declarada ausente o cuya muerte se presumía, se dará aviso al Juez del Registro Civil por el 

mismo interesado y por la autoridad que corresponda, para que cancele la inscripción a que se 

refiere el artículo anterior. 

Artículo 157.- (Se deroga). 

Artículo 292.- La ley no reconoce más parentesco que los de consanguinidad y afinidad. 

Artículo 295.- (Se deroga). 

Artículo 394.- (Se deroga). 

Artículo 395.- El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los mismos 

derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de los hijos. El 

adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado. 

Artículo 1612.- El adoptado hereda como hijo. 

Artículo 1613.- (Se deroga). 

Artículo 1620.- (Se deroga). 

 

TRANSITORIO 

Acorde con el artículo transitorio, el Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación (único).  

 

NOTA: El anterior texto carece de valor legal y sólo es de carácter informativo. 

 


